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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PRIMERO. De conformidad con lo ordenado en audiencia del 12 de julio de 
2023 y teniendo en cuenta que se allegó el registro civil de nacimiento de 
LUISA MARÍA NARANJO RODRÍGUEZ, se puede establecer que en el 
registro aparece como padre de LUISA MARÍA el señor JUAN DE DIOS 
NARANJO GONZÁLEZ, quien se pretende como compañero permanente de 
LUZ MERY MOSQUERA, por lo que se tiene que LUISA MARÍA NARANJO 
RODRÍGUEZ debe ser vinculada al presente asunto como litisconsorcio 
necesario, de conformidad con el artículo 61 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO NOTIFICAR esta providencia a LUISA MARÍA NARANJO 
RODRÍGUEZ, de conformidad con el artículo 290 del Código General del 
Proceso, y/o con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, Proceda la parte 
demandante de conformidad. Y córrasele traslado de la demanda por el 
término de veinte (20) días, para que proceda de conformidad con lo 
establecido en el artículo 369 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE el presente proveído mediante estado.   

 
Notifíquese, 
 

 
JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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